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REPÚBLICA DE PANAMÁ

ónce¡ro JUDTcTAL
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO, ADMINISTRATIVO Y LABORAL

EXPEDIENTE N'51599.2020 MAGDA. MAR|A CRISTINA CHEN STANZIOLA
DEMANDA coNfENCtoso ADMlNtsrRATrvA DE pLENA JURrsDrccróN rNrERpuEsrA poR LA ¡rAGisrER TRATDA

GRAELL cHEcA. AcruANDo EN NoMBRE y REPRESENTAC|óN DE DETKA cECtLtA cHÁvEz JARAT\¡tLLo, PARA
QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL N'165 OE 27 DE FEBRERO DE 2020, EMITIDO
poR EL MtN¡srERto DE ECoNoMiA y F|NANZAS. su Acro coNFtRMAToRto, y PARA euE sE HAGAN orRAS
DECLARACIONES

t)

Panamá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022).

VISTOS:

La Magíster Iraida Graell Checa, actuando en nombre y representación de

DEYKA CECILIA CHÁVEZ JARAMILLO, ha presentado ante la Sala Tercera de la

Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa de plena

jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal N" 165 de

27 de febrero de 2020, emitido por el MINISTERIO DE ECONOM|A Y FINANZAS,

su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones (Cfr. fs. 2-15 del

expediente judicial).

Luego de repartida esta demanda, el Magistrado Sustanciador procedió a

hacer el escrutinio de admisibilidad, para lo cual dictó el Auto de 11 de septiembre

de 2020, mediante el cual se admitió la misma; se envió copia al Ministro de

Economía y Finanzas, para que rindiese un informe explicativo de conducta; y le

corrió traslado al Procurador de la Administración. Dicha resolución judicial fue

confirmada por el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera a través

del Auto de 24 de marzo de 2021 (C'fr. fs. 48 y 76-86 del expediente judicial).

Posteriormente, se continuaron los trámites procesales correspondientes,

encontrándose el presente proceso en estado de resolver el fondo; labor a la cual

se aboca este Tribunal, no sin antes hacer una síntesis de los hechos y el Derecho

que fundamentan las pretensiones de la parte actora, así como la posición que al

respecto tiene el funcionario acusado, y quien representa sus intereses, el

Procurador de la Administración.
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I. PRETENSIONES PROCESALES; HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA

DEMANDA; NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CÓMO LO HAN SIDO;

ALEGATO DE CONCLUSIÓN.

La apoderada judicial de la actora solicita a este Tribunal que declare nulo,

por ilegal, el Decreto de Personal N' 165 de 27 de febrero de 2020, mediante el

cual el MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS dejó sin efecto el

nombramiento de DEYKA CECILIA CHÁVEZ JARAMILLO en el cargo de

Avaluador l, código N'0079051, posición N'96757, salario mensual de

B/.1,200.00, y ordenó reconocerle las prestaciones económicas a las que la misma

tuviera derecho. lgualmente, solicita la declaratoria de nulidad, por ilegal, del acto

confirmatorío, a saber, la Resolución Administrativa N' MEF-RES-2020-1292 de

16 de junio de 2020, dictada por la referida entidad pública (Cfr. fs. 3 del

expediente judicial).

Como consecuencia de lo anterior, y en restablecimiento del derecho

subjetivo lesionado, solicita el reintegro de su poderdante, el pago de los salarios

caÍdos, las vacaciones y demás prestaciones económicas dejadas de percibir

desde la fecha de su remoción hasta la de su reintegro (Cfr. f.3 del expediente

judicial).

Entre los hechos en los que funda tales pretensiones, la Magíster lraida

Graell Checa señala, entre otras cosas, que DEIKA CECILIA CHÁVEZ

JARAMILLO nunca fue procesada ni sancionada disciplinariamente; que el 2 de

mayo de 2018, sufrió un accidente de trabajo que posteriormente desencadenó en

'bsfeofifosis margínal" y "esc/erosis subcondral', que son "enfermedades

reumáticas auto inmunitarias crónicas", situación ésta que puso en conocimiento

de la oficina de Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas,

debiendo existir constancia de ello en su expediente de personal; no obstante lo

anterior, el 28 de febrero de 2020 fue notificada del Decreto de Personal N' 165 de

27 de febrero de 2020, mediante el cual se deja sin efecto su nombramiento en el
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cargo de Avaludor I que ocupaba en el MINISTERIO DE ECONOMIA Y

FINANZAS (Cfr. f. 4 del expediente judicial).

Continúa indicando, que al interponer recurso de reconsideración contra el

Decreto de Personal N" 165 de 27 de febrero de 2020, reiteró a la mencionada

institución su condición de salud, esto es, que padece de cardiopatía, 'bsfeoflfosrs

marginal" y "esc/erosís subcondral", aportando las pruebas respectivas; sin

embargo, el MINISTERIo DE ECoNoMíA Y FINANZAS decidió mantener el acto

recurrido (Cfr. fs. 4-5 del expediente judicial).

En virtud de lo anterior, la abogada de la demandante estima que con Ia

emisión del Decreto de Personal N' 165 de 27 de febrero de 2020, la referida

entidad pública ha violado las siguientes normas:

1. El artículo 300 de la Constitución Política de la República, que en lo

pertinente establece que: 'Los seruidores públicos se regirán por el sistema de

méritos; y la estabilidad en sus cargos estará condicionada a su competencia,

lealtad y moralidad en el seruicio"; puesto que, a pesar de las enfermedades que

padecía, DEIKA CECILIA CHÁVEZ JARAMILLO siempre se desempeñó con

competencia, lealtad y moralidad; nunca fue procesada ni sancionada

disciplinariamente; y en el acto administrat¡vo impugnado sólo se mencionó esta

norma constitucional, sin explicar por qué la aplicabilidad de la misma en su caso

(Cfr. f. 6 del expediente judicial).

2. El artículo 34 de la Ley 38 de 2000, que consagra los principios de

debido proceso legal y de estricta legalidad; ya que la decisión de dejar sin efecto

el nombramiento de CHÁVEZ JARAMILLO, por un lado, no se fundamentó en la

existencia de un procedimiento disciplinario seguido en su contra, dentro del cual

se le hubiese permitido a la misma ejercer ampliamente su derecho de defensa y,

por el otro, no fue debidamente motivada (Cfr. fs. 5-6 del expediente judicial).

3. El artículo 155 (numeral 1) de la Ley 38 de 2000, sobre el deber de

mot¡var los actos administrativos que afecten derechos subjetivos, con sustento en

lzJ\'
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los mismos argumentos en que se fundamenta la violación del artículo 34 de la

Ley 38 de 2000 (Cfr. fs. 5-6 del expediente judicial).

4. El artículo 201 (numerales 1 y 31) de la Ley 38 de 2000, que define los

términos de acto administrativo y debido proceso legal, con sustento en los

mismos argumentos en que se fundamenta la violación del articulo 34 de la Ley 38

de 2000 (Cfr. fs. 5-6 del expediente judicial).

5. El artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,

aprobada mediante Ley 15 de 1977, que contempla la garantía judicial del debido

proceso, debido a que en contra de la ex funcionaria no se instruyó proceso

disciplinario alguno que concluyera con la imposición de la destitución como

sanción (Cfr. f. 9 del expediente judicial).

6. El artículo 3 del Código Civil, que dispone que las leyes no tendrán efecto

retroactivo en perjuicio de derechos adquiridos, dado que con el acto

administrativo impugnado se ha desconocido un derecho adquirido por DEYKA

CECILIA CHÁVEZ JARAMILLO desde el 2015 (Cfr. fs. 10-1 1 del expediente

judicial).

7. La declaración de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 1120 de

9 de abril de 2020 titulada "COVID-l9 Y DERECHOS HUMANOS: LOS

PROBLEMAS Y DESAFíOS DEBEN SER ABORDADOS CON PERSPECTIVA DE

DERECHOS HUMANOS Y RESPETANDO LAS OBLIGACIONES

INTERNACIONALES" que, entre otras cosas, considera que al adoptar e

implementar med¡das para abordar y contener los problemas y desafíos

generados por la pandemia global causada por el coronavirus COVID-19, se debe

velar porque se preserven las fuentes de trabajo y se respeten los derechos

laborales de todos los trabajadores y trabajadoras (Cfr. f. 11 del expediente

judicial).

8. El artículo I de la Ley 59 de 2005, modificado por el artículo 1 de la Ley

25 de 2018, según el cual, todo trabajador a quien se le detecten enfermedades

crónicas, involutivas y/o degenerativas, así como insuficiencla renal crónica, que
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produzcan discapacidad laboral, tiene derecho a mantener su puesto de trabajo en

igualdad de condiciones a las que tenía antes del diagnóstico médico; norma legal

que la parte actora aduce infringida, dado que desde el 2018, CHAVEZ

JARAMILLO recibe atención médica a causa de sus padecimientos, no obstante,

el MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS desconoció tal condición de salud

(Cfr. f . 12 del expediente judicial).

9. El numeral 1 del parágrafo del artículo 2 de la Ley 59 de 2005,

modificado por el articulo 2 de la Ley 25 de 2018, conforme al cual, las

enfermedades crónicas §on /as que, una vez diagnosticadas, su tratamiento, que

va más allá de /os fres rneses, es solo paliativo y no curat¡vo, lo que lleva implícita

la cronicidad, entre ellas, diabetes mellitus, /esiones tumorales malignas (cáncer),

hipeñensión añer¡al y síndrome de inmunodeficiencia adquirida". El concepto de

violación de esta norma legal se sustenta en los mismos argumentos que el del

articulo 'l de la Ley 59 de 2005, anteriormente citado.

10. El artículo 45-A de laLey 42 de 1999, adicionado por el artículo 54 de la

Ley 15 de 2016, que establece que la persona con discapacidad no podrá ser

despedida o destituida ni desmejorada en su posición o salario, salvo que el

empleador o superior acredite con antelación una causal establecida en la ley que

justifique la terminación de la relación laboral, y que en los casos de servidores

públicos, no se admitirá como causal el libre nombramiento y remoción, salvo que

se trate de funcionarios nombrados en cargos de confianza. En opinión de la parte

demandante, esta norma legal ha sido vulnerada, porque a pesar de padecer de

enfermedades crónicas que le producen discapacidad laboral, la misma fue

removida del cargo con fundamento en la potestad discrecional de la autoridad

nominadora (Cfr. fs. 12-14 del expediente judicial).

Finalmente, observa la Sala Tercera que culminó el término establecido en

el artículo 61 de la Ley '135 de 1943, sin que la parte actora presentara alegato de

conclusión.



\b\
b

II, INFORME DE CONDUCTA REQUERIDO AL FUNCIONARIO

ACUSADO.

Mediante Nota N' MEF-2O20-43131 de 29 de septiembre de 2020, el Jefe

de Asesoria Legal del Despacho Superior del MINISTERIO DE ECONOMIA Y

FINANZAS, rindió un informe explicativo de conducta, en el cual señaló, entre

otras cosas, que mediante el Decreto de Personal N' 130 de 20 de mayo de 20't5,

DEIKA CECILIA CHÁVEZ JARAMILLO fue nombrada en el cargo de Asistente

Administrativo l, tomando posesión el 27 de mayo de 2015. No obstante, a través

del Decreto de Personal N' '165 de 27 de febrero de 2020, dicho nombramiento

fue dejado sin efecto con fundamento en los artículos 300 de la Constitución

Política, 629 del Código Administrativo, 2 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, 35

de la Ley 38 de 2000, y la Resolución N'038 de 9 de julio de 2019, emitida por la

Dirección General de Carrera Administrativa del Ministerio de la Presidencia (Cfr. f.

50 del expediente judicial).

El referido servidor público indica, además, que la decisión de dejar sin

efecto el nombramiento de CHÁVEZ JARAMILLO se fundamentó principalmente

en el artículo 2 del Texto Único de la Ley I de 1994, que define a los funcionarios

de carrera, acotando en tal sentido que la prenombrada no mantenía tal estatus,

ya que " ...su ingreso a Ia Administración no se a¡ticuló sobre la base de /os

criteios de selección por sistema de méritos sino en el contexto del sistema de

libre nombramiento y remoción, por ende, no gozaba de estabilidad laboral..." (Cir.

f. 51 del expediente judicial).

En cuanto a los cargos de ilegalidad endilgados al acto administrativo

impugnado en razón de la Ley 42 de 1999, el funcionario acusado manifiesta que

la ahora demandante "...no apoftó, a su expediente de personal, ni antes, ni con

posterioridad a su desvinculación laboral, ceñificaciÓn de discapacidad expedida

por ta SENADIS para acreditar cíentífica y iurídicamente su condiciÓn de

discapacitada o /a de sus tegitimos dependientes...o de la persona que le ha sido

asignada a su protección y cuidado a través de tutela o curatela asignada por la
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autor¡dad competente; bien sea de carácter físico, auditivo, visual, mental,

intelectual o bien visceral. Elemento probatorio sine qua num que tampoco

sustentó y presentó la señora Deyka Cecilia Chávez Jaramillo durante el ejercicio

de la Vía Gubernativa, ni forma parte de las pruebas documentales aducidas y

presentadas por la Accionante." (Cfr. f. 54 del expediente judicial).

En relación con la alegada ocurrencia de un accidente laboral el 2 de mayo

de 2018, quien suscribe el informe explicativo de conducta expone que en el

expediente de personal de la ex servidora pública no existen constancia de algún

reporte de accidente de trabajo y/o enfermedad profesional relacionada con ese

supuesto hecho, siendo deber del afectado haber notificado el mismo y aportado

las correspondientes incapacidades, tal como lo exige el Decreto de Gabinete N'

68 de 31 de marzo de 1970 "Por el cual se centraliza en la Caja de Seguro Social

la cobe¡tura obligatoria de /os nesgos profesionales para todos los trabajadores

del Estado y de las empresas pañiculares que operen en la República" (Cfr. f . 54

del expediente judicial).

Finaliza el funcionario acusado, expresando que la desvinculación de la

Administración Pública de DEYKA CECILIA CHÁVEZ JARAMILLO se llevó a cabo

con total apego a las normas legales que rigen la materia, cuya motivación radicó

en su condición de servidora pública de libre nombramiento y remoción, no

existiendo en su expediente de personal pruebas que demostraran que la misma

se encontrase amparada por la protección laboral que brindan la Ley 42 de 1999 y

la Ley 59 de 2005, garantizando, en todo momento, su derecho de defensa, al

recurrir contra el acto administrativo impugnado mediante el recurso de

reconsideración (Cfr. fs. 54-55 del expediente judicial).

III. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y ALEGATO DE CONCLUSIÓN

POR EL PROCURADOR DE LA ADMINISTRAGIÓN.

En cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 38

de 2000, el Procurador de la Administración remitió a esta Sala la Vista N' 899 de

by
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5 de julio de 2021 , a través de la cual contestó la demanda contencioso

administrativa de plena jurisdicción que motivó el negocio jurídico bajo examen,

solicitando a este Tribunal se sirva declarar que no es ilegal el Decreto de

Personal N' 165 de 27 de febrero de 2020, emitidos por el MINISTERIO DE

ECONOMIA Y FINANZAS, ni su acto confirmatorio y, en consecuencia, se

denieguen las demás pretensiones formuladas; criterio que, en lo medular,

sustentó en los siguientes argumentos:

l. En este caso se cumplió con el principio de racionalidad y con los

presupuestos de motivación que deben caraclerizar todas las actuaciones

administrativas, puesto que en el Decreto de Personal N' 165 de 27 de febrero

de 2020, se establece de manera clara y precisa su justificación, esto es, que

la remoción de la ahora demandante no fue producto de una sanc¡ón

disciplinaria, sino de la potestad discrec¡onal de la autoridad nominadora, al

ser una servidora pública de libre nombram¡ento y remoción (Cfr. f.95 del

expediente judlcial).

2. Entre las constancias procesales no existe prueba alguna que acred¡te las

enfermedades que la actora d¡ce padecer, además, " ...toda documentación

médica sobre algún padecim¡ento de salud debe contener claramente que ese

padecimiento le produce una discapacidad laboral; es decir, que dicho estado

de salud limite su capacidad de trabaio; y que, a su vez, éste haya sido del

conocimiento de la entidad demandada previo a la fecha de la emisión del acto

acusado de ilegal, razón por la cual no le aslsfenfe el derecho a la protección

laboral en referencia." (Cfr. f. 99 del expediente judicial).

3. De conform¡dad con lo establec¡do en la Ley 42 de 1999, los documentos que

la parte actora aportó junto con su demanda no son los ¡dóneos para acreditar

una discapac¡dad laboral, ya que no const¡tuyen la certif¡cac¡ón emitida por la

Secretaría Nacional de Discapacidad, según lo dispone el artículo 3 del

Decreto Ejecutivo 36 de 2014, modificado por el artículo 2 del Decreto

Ejecutivo 74de2015 (Cfr. fs. 101-102 del expediente judicial).

nL
,
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CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA TERCERA

Una vez cumplido el trámite procesal de rigor, este Tribunal, con

fundamento en la atribución del control de legalidad de los actos adm¡nistrativos

que le otorga el numeral 2 del artículo 206 de la Constitución Política de la

República, el artículo 97 del Código Judicial, así como el artículo 42b de la Ley

135 de 1943, procederá a resolver la demanda contencioso administrativa de

plena jurisdicción interpuesta por la Magíster lraida Graell Checa, actuando en

nombre y representación de DEYKA CECILIA CHÁVEZ JARAMILLO, cuyas

pretensiones procesales son las siguientes:

l. Que la Sala Tercera declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal N'

165 de 27 de febrero de 2020, confirmado por la Resolución Administrativa N'

MEF-RES-2020-1292, mediante el cual el MINISTERIO DE ECONOMíA Y

FINANZAS dejó sin efecto el nombramiento de dicha funcionaria en el cargo de

Avaluador l, con un salario mensual de B/.1,200.00; y

2. Consecuentemente, ordene su reintegro y el pago de los salarios caídos

y demás prestaciones económicas dejadas de percibir, desde la fecha de su

remoción hasta la de su reintegro.

Dicho esto, en atención al principio dispositivo o de justicia rogada y al

principio de congruencia, esta Superioridad procederá a examinar la legalidad de

los citados actos administrativos, a partir de su confrontac¡ón con las normas

aducidas como infringidas; iniciando así con el descarte de la presunta violación

del artículo 300 de la Constitución Política de la República, ya que el Tribunal de lo

En su alegato de conclusión, contenido en la Vista N' 1662 de 25 de

noviembre de 2021 , el Procurador de la Administración reiteró los argumentos que

dieron sustento a su contestación de la demanda; y al hacer alusión a la actividad

probatoria desplegada en el presente proceso, anotó que las pruebas aportadas

por la parte actora no logran acreditar los cargos de ilegalidad invocados en la

demanda (Cfr. is. 124-129 del expediente judicial).
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Contencioso Administrativo no tiene competencia para conocer y decidir sobre las

vulneraciones a nuestro Estatuto Fundamental, sino la Corte Suprema de Justicia,

tal como lo establece el artículo 206, numeral 1, de nuestra Carta Política.

lgualmente, excluimos de este examen de legalidad la alegada vulneración

de la Declaración de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 1/20 de 9 de

abril de 2020 titulada "COVID-I9 Y DERECHOS HUMANOS: LOS PROBLEMAS

Y DESAF/OS DEBEN SER ABORDADOS CON PERSPECTIVA DE DERECHOS

HUMANOS Y RESPEIANDO LAS OBLIGACIONES /NTERNAC/ONALES", YA

que, como infringidas, sólo pueden aducirse disposiciones de carácter leoal, como

es el caso de las Leyes, Decretos Leyes, Decretos de Gabinete, Reglamentos; sin

embargo, en nuestro ordenamiento iurídico, la mencionada declaración no reviste

tal carácter. de ahí que mal pudiera concluirse oue el acto administrativo

impuqnado es ileqal . a oartir de su confrontación con un instrume nto oue no se

enmarca en la cateqoría de Ley.

Aclarado lo anterior, observan los suscritos que los restantes cargos de

ilegalidad imputados al Decreto de Personal N' 165 de 27 de febrero de 2020, se

concentran en los siguientes argumentos:

1. La decisión de dejar sin efecto el nombramiento de DEYKA CECILIA

CHAVEZ JARAMILLO en el cargo de Avaluador l, además de no encontrarse

debidamente motivada, no estuvo precedida de un proceso disciplinario que

hubiese culminado con la imposición de una sanción, en el marco del cual se le

hubiese garantizado a la misma los principios de debido proceso legal y estricta

legalidad (artículos 34, numeral 1 del artículo 155, numerales 1 y 31 del artículo

201, todos de la Ley 38 de 2000; artículo B de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos; artículo 3 del Código Civil);

2. La prenombrada padece de hipertensión arterial, cardiopatía, osteofitosis

marginal y esclerosis subcondral, existiendo prueba de ello en su expediente de

personal; por lo que en atenc¡ón a lo dispuesto en la Ley 59 de 2005, que brinda

protección laboral a las personas con enfermedades crónicas, involutivas y/o
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degenerativas que produzcan discapacidad laboral, la misma no podía ser

removida libremente por la autoridad nominadora (artículos 1 y numeral I del

parágrafo del artículo 2, ambos de la Ley 59 de 2005); y

3. Los padecimientos en su salud le producen a la ex funcionaria

discapacidad laboral, de ahí que también se encuentre amparada por la protección

laboral que brinda la Ley 42 de 1999 (artículo 45-A de la Ley 42 de 1999).

Precisado lo anterior, es válido destacar que de acuerdo con el numeral 1

del artículo 201 de la Ley 38 de 2000 -norma legal aducida como infringida- la

motivación consiste en la comprensión del conjunto de factores de hecho y de

Derecho que fundamentan la decisión.

En similares términos, el numeral 1 del artículo 155 de la Ley 38 de 2000 -
también invocado como vulnerado-, establece el deber de la Administración

Pública de motivar los actos que afecten derechos subjetivos con sucinta

referencia a los hechos y fundamentos de Derecho.

lgualmente, es dable anotar que en el Manual de Derecho Administrativo

Panameño, se señala que el motivo o la causa del acto administrativo "...son /as

razones de hecho y de Derecho que fundamentan la decisión adoptada mediante

el acto administrativo...La motivación del acto debe estar contenida dentro de lo

que usualmente se denomina 'considerandos' o'pafte motiva'. Según Dromi '...Es

la fundamentación fáctica y jurídica de é1, con que la administración sostiene la

legitimidad y opoñunidad de su decisión'. La falta de motivación del acto es una

razón o causa para su declaratoria de nulidad..." (BERNAL H., Manuel A. y Otros.

Manual de Derecho Administrativo Panameño. Primera Edición 2013. P.262).

Lo anterior, con el objetivo de suministrar a los destinatarios de los actos

administrativos, los medios necesarios para ejercer la mejor defensa de sus

derechos o intereses.

Hechas estas acotaciones y a fin de determinar si el acto administrativo

impugnado se encuentra debidamente motivado, el Tribunal estima necesario citar

el fundamento fáctico y juridico del Decreto de Personal N" 165 de 27 de febrero
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de 2020, acusado de ilegal, mediante el cual, reiteramos, el MINISTERIO DE

ECONOMiA Y FINANZAS dejó sin efecto el nombramiento de DEYKA CECILIA

CHAVEZ JARAMILLO en el cargo de Avaluador l, con un salario mensual de

B/.1 ,200.00, y reconoció a la misma las prestaciones económicas a las que

legalmente tuviese derecho:

"CONSIDERAN DO

Que el artícuto 300 de la Const¡tuc¡ón Política de la República de Panamá
establece que la estabilidad de los servidores públicos en sus cargos estará
condicionada a su competencia, lealtad y moralidad en el serv¡cio.

Que el articulo 2 del Texto Único de la Ley 9 de jun¡o de 1994, 'Que regula Ia

Carrera Administrativa', contiene dentro del concepto de serv¡dor pÚblico de libre
nombram¡ento y remoc¡ón la separación del cargo por pérdida de confianza.

Que de acuerdo con el expediente de personal de la servidora pública Deyka
Cecilia Chávez Jaramillo..,que reposa en esta entidad gubernamental, éste (sic)

no ha sido ¡ncorporado a la Carrera Admin¡strativa, ni posee ninguna otra condiciÓn

legal que le asegure estab¡lidad en el cargo.

Oue la servidora pública Deyka Cecilia Chávez Jaramillo, carece de ¡namov¡lidad o

estabilidad reconoc¡da por ley al haber sido designado (sic) en base a la facultad
e.¡erc¡da por la autoridad nominadora." (Cfr. f. 16 del expediente jud¡cial).

Cabe señalar, que al resolver el recurso de reconsideración interpuesto

contra el citado Decreto de Personal N' 165 de 27 de febrero de 2020, el

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS reiteró el fundamento fáctico y jurídico

del mismo. Citemos:

Que la decis¡ón de dejar sin efecto el nombramiento de la señora Deyka Cecilia
Chávez Jaram¡llo...del cargo laboral que ocupa en la lnstituc¡ón, se fundamentó en

el numeral 18 del artÍculo 629 del CÓd¡go Administrativo patr¡o, que consagra la

facultad discrecional del Presidente de la República, para remover, en cualqu¡er
momento a los servidores públicos de la elección, salvo los que la Constituc¡ón
PolÍtica o las leyes disponga que no son de libre remociÓn;

Que en el exped¡ente administrativo de la señora Deyka Cecil¡a Chávez Jaramillo,
no se observó que, haya pasado por algún procedimiento de selección de
personal, por medio de concurso de mérito para adquirir la pos¡ción que ocupaba,
quedando el cargo a la potestad discrecional de la Administración Pública y no

requiriendo un procedimiento administrativo sancionador para removerlo.

Que es importante resaltar que, ante la ausenc¡á del dereóho de estabilidad de la
serv¡dora públ¡ca, la autoridad nominadora, no estaba obligado (sic) a iniciar un

procedimiento administrativo para demostrar que este (sic) había incurrido en una

causal de destitución, bastando en todo caso adoptar esa decisiÓn en virtud de la
facultad de Iibre nombramiento y remoc¡ón del func¡onario nominador.

Que la prenombrada, no acreditó que las enfermedades que padecen, le produce

discapac¡dad laboral, ni que dichas enfermedades u otra le haya producido algÚn

grado de discapac¡dad, por dos (2) médicos especialistas del ramo, toda vez que

las enfermedades crónicas señaladas, reiteramos, no le produce discapacidad
laboral;

Que la recurrente no asumiÓ de manera adecuada la carga de la prueba en el

recurso de reconsideración, tal como lo ind¡ca el artículo 145 de la Ley 38 de 31 de

\,\l
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julio de 2000, en concordanc¡a con el artículo 784 del Cód¡go Judicial, normas
legales, que obliga a la recurrente acreditar (sic) ¡os hechos que dan sustento al
recurso. .. " lcft. ts. 22-24 del expediente judic¡al).

De la íntegra lectura tanto del Decreto de Personal N" 165 de 27 de febrero

de2020, como de la Resolución Administrativa N'MEF-RES-2020-1292 de 16 de

junio de 2020, ambos actos administrat¡vos emitidos por el MINISTERIO DE

ECoNOMíA Y FINANZAS, se desprende con claridad que esta entidad pública

resolvió dejar sin efecto el nombramiento de DEYKA CECILIA CHAVEZ

JARAMILLO en el cargo de Avaluador l, con un salario mensual de B/.1,200.00,

con fundamento en el hecho que la misma no qozaba de estabilidad laboral. al no

formar oarte de Carrera Pública alouna. ni al encontrarse am oarada oor la

protección la oral que leoalmente se le brinda a las oersonas con enfermedades

crónicas, involutivas v/o deoenerativas que produzcan discap acidad laboral; por lo

oue en atención a lo disDuesto en los artículos 629 v 794 del Códiqo

Ad ministrativo . CHÁVEZ JARAMILLO OOdí ASer libremente removida de I caroo oor

la autoridad nominadora.

Por consiguiente, contrario a lo expuesto por la parte actora, esta Sala es

del criterio que en los actos administrativos im uonados sí se le informa ron a la

ahora demandante las razones de hecho Y de Derecho que sustentaron la

decisión de deiar sin efecto su nombramiento en el ouesto de trabaio o ue ocuoaba

en el MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS; por lo que no constata este

Tribunal que los mismos adolezcan de insuficiente motivación.

Por otra parte, de los actos administrativos impugnados y del informe

explicativo de conducta rendido por el funcionario acusado, también resulta claro

que la desvinculación de la funcionaria DEYKA CECILIA CHÁVEZ JARAMILLO de

la Administración Pública, no se fundamentó en el hecho de que la misma hubiese

incurrido en la comisión de una falta adm¡nistrat¡va que traiera como consecuencla

la apli ción de la destitución. como sanción disciplinari a. sino en la facultad

discreciona I de la autoridad nominadora , prevista en los artículos 629 (numeral 18)

y 794 del Código Administrativo, por tratarse de una funcionaria de libre

[l{'
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nombramiento y remoc¡ón, ya que no gozaba de estabilidad laboral, al no haber

accedido al cargo mediante un concurso de mérito.

Por consiguiente, no era necesario que la ex funcionaria incurriera en la

comisión de una falta administrativa comprobada en el curso de un procedimiento

disciplinario para que la entidad pública demandada pudiera dejar sin efecto su

nombramiento- Es importante aclarar que la decisión adoptad a Dor el MINISTERIO

DE ECoNoMíR y flruRruZeS no fue la de sancio nar disciolinariamente a la

funcionaria con la destitu ción. sino la de deiar sin efecto su nomb ram iento en el

caroo de Avaluador l. al ser una funciona ria de libre nombramiento v remoc¡ón,

suieta a la facultad discrecional de la autoridad nominadora

En virtud de lo anterior, la Sala Tercera determina que con los actos

administrativos impugnados, no se han vulnerado los artículos 34, numeral 'l del

artículo 155, numerales'l y 31 del artículo 201,de la Ley 38 de 2000; el artÍculo 8

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; ni el artículo 3 del Código

Civil.

Nos abocamos ahora al anál¡sis de las normas de la Ley 59 de 2005, que

en opinión de la parte actora han s¡do quebrantadas con el Decreto de Personal

N' 165 de 27 de febrero de 2020, dado que la misma sufre de hipertensión

arterial, cardiopatía, osteofitosis marginal y esclerosis subcondral; por lo que al

tratarse de enfermedades crónicas, la funcionaria no podia ser libremente

removida por la autoridad nominadora.

Al respecto, debe señalar el Tribunal que ciertamente la Ley 59 de 2005,

adopta normas de protección laboral para personas con enfermedades crónicas,

involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral, entre éstas,

que los servidores públicos afectados por este tipo de enfermedades sólo podrán

ser destituidas de sus puestos de trabajo por alguna causa justa prevista en la

Ley, es decir, producto de haber incurrido en la comisión de una falta disciplinaria

que traiga consigo la sanción de destitución.
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No obstante, el citado cuerpo normat¡vo tamb¡én dispone cómo acreditar

dicha condición de salud. Particularmente, el artículo 5 de la Ley 59 de 2005,

modificado por el artículo 5 de la Ley 25 de 2018, vigente al momento de la

emisión del acto administro impugnado en este caso, estipula lo siguiente:

"Artículo 5. La certificación de la condic¡ón física o mental do las personas
que padezcan enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas, así como
insufic¡encia renal crónica, que produzcan discapac¡dad labora¡, será expedida
por una com¡sión interdisc¡pl¡naria nombrada para tal f¡n o por el dictamen
de dos méd¡cos espec¡al¡stas idóneos del ramo. La persona mantendrá su
puesto de traba.¡o hasta que dicha comlsión d¡ctamine su cond¡ciÓn." (La negril¡a es
nuestra).

En varias oportunidades, la Sala Tercera se ha referido al sentido y alcance

de la norma citada. Así, por ejemplo, en Sentencia fechada 26 de mayo de 2021 ,

se indicó lo que a seguidas se copia:

"De acuerdo con el artÍculo 5 c¡tado, se advierte que la cond¡c¡Ón de salud
detectada será certif¡cada por una ComisiÓn lnterdisc¡plinaria nombrada para tal
fin, o en su defecto, por dos (2) méd¡cos idóneos del ramo, dependiendo de la
afecc¡ón que se trate; lo que indica que, el derecho de un traba.iador con
enfermedad crónica para mantener su puesto laboral, está ligado directamente a 1)

la acred¡tación de la enfermedad que le aqueia; y 2) a la discapacidad laboral
surg¡da como consecuencia de ese padecim¡ento'" (Lo resaltado es nuestro).

Al confrontar lo antes expuesto con las pruebas documentales adm¡tidas

mediante el Auto de Pruebas N" 494 de 12 de octubre de2O21, a fin de determinar

si, en efecto, DEYKA CECILIA CHÁVEZ JARAMILLO padece de enfermedades

crónicas, involutivas y/o degenerativas que producen discapacidad laboral, esta

Colegiatura advierte lo siguiente:

- Dos certificados de incapacidad a nombre de DEYKA CHÁVEZ,

provenientes de la Policlínica Santiago Bar¡aza de la Caja de Seguro

Social, con fecha del 25 de abril de 2018 y 2 de mayo de 2018 (Cfr. fs.

25-26 del expediente judicial).

- Tres referencias de la Caja de Seguro Social, a nombre de la

prenombrada, para el servicio médico de ortopedia (Cfr. fs. 27 ' 30 y 33

del expediente judicial).

- Un registro de datos personales de DEYKA CHÁVEZ, procedente de la

Policlínica Santiago Barraza de la Caja de Seguro Social (Cfr. f 36 del

expediente judicial).

\q(t'
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- Historia clínica de enfermería de DEYKA CHÁVEZ en Consulta Externa

Especializada de Cardiologia del Hospital Santo Tomás (Cfr. fs. 40-47

del expediente judicial).

- Un formulario de citas de la Sección de Resonancia Magnética del

Hospital Susana Jone Cano a nombre de DEYKA CHÁVEZ (Cft. t. '129

del expediente administrativo).

- Una referencia a nombre de la ex funcionaria para el servicio médico de

ortopedia (Cfr.f . 128 del expediente administrativo).

- Historia clínica de enfermería de DEYKA CHÁVEZ en Consulta Externa

Especializada de Cardiología del Hospital Santo Tomás \Cfr. t. 125-127

del expediente administrativo).

En atención a lo expuesto, acotamos que lamentablemente ninguno de los

anteriores documentos constituye la prueba idónea para acreditar las

enfermedades que la ex servidora pública aduce padecer en los términos que,

para tal fin, establece el artículo 5 de la Ley 59 de 2005, modificado por el artículo

5 de la Ley 25 de 2018. Reiteramos que esta disposición puntualmente expresa

la certifica ción de la condición de salud de las oersonas que oadecenque

enfermedades cróni cas, involutivas v/o d enerativas que oroduzcan disca oacidad

laboral, será exoedida por una comisión interdisciolinaria nombrada oara ta I fin o

por el dictamen de dos mé especialistas idóneos del ramo. Sin embargo, en

la situación bajo examen no ha a certificación de com isión interd sct l¡nariat lt n

ni el dictamen de dos médicos especiali tas idóneos del ramo oue certifio uen las

enfermedades oue la ahora demandante aduce oadecer

En cuanto a las referencias al servicio médico de ortopedia, es válido

esclarecer que, dado que las mismas se encuentran en manuscrito, no es posible

comprender lo que en ellas se encuentra escrito, además, proceden de un médico

general y no de un médico especialista del ramo. Lo mismo ocurre con la historia

clínica de enfermería, puesto que, aunque en la misma se denote el sello y la firma

de varios médicos especialistas, no se logra entender lo que en ellas ha sido
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plasmado. Y es precisamente por ello, que la norma exige el dictamen de dos

médicos especialistas idóneos del ramo, de manera tal que al dar lectura a estas

certificaciones, no surja la menor duda en cuanto a las enfermedades que aquejan

al paciente.

Amerita dejar consignado, que el Tribunal es consciente del propósito con el

que el legislador creó la Ley 59 de 2005 y sus posteriores modificaciones, pero

quien tiene la carqa de demostrar, con pruebas oue revistan el valor probatorio

suficlente. que un servidor público padece de enfermedades crónicas, involutivas

v/o cleqenerativas que producen discapacidacl laboral, es quien exiqe el derecho.

Recordemos que de conformidad con el artículo 784 del Código Judicial'

incumbe a las partes probar los hechos que dan sustento a sus pretensiones. Y en

este sentido, el proceso contencioso administrativo ofrece dos etapas procesales

para que las partes puedan aportar y/o aducir todas las pruebas que est¡men

convenientes para respaldar sus posturas, una de ellas es al presentar la

demanda y la otra durante el período probatorio, específicamente, en el de nuevas

pruebas, conforme a lo estipulado en el numeral 1 del articulo 1265 del Código

Judicial, aplicable supletoriamente en este tipo de procesos por así disponerlo el

artículo 57c de la Ley 135 de 1943. De manera tal que, si durante estas fases. la

parte actora no aporta o aduce pruebas conducentes v eficaces. al Tribunal no le

queclará máS remecl¡o que Cleneoar las pretensiones formuladas. pUeS. no es parte

de su labor suplir la inactividad probatoria de aquélla.

Doctrinalmente se ha dicho que el imperativo procesal de la carga de la

prueba ,,...con stituye un pilar fundamental en el proceso, está íntimamente ligado

con el de la autorresponsabitidad, por cuanto tes indica a las partes un deber ser,

dentro de la actuaciÓn procesal, cuando de obtener una decisión favorable se

trata, so pena de asumir las consecuenc¡as que su ¡nobservanc¡a acaffea, como

seria por ejempto ta decisión desfavorable a sus lnfereses- '. " (Peláez H', Ramón

A. Manual para el Maneio de la Prueba. con énfas¡s en el Proceso civil, Penal v

Disciplinario. Colombia, Ediciones Doctrina y Ley' pá9.70-71)'
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En virtud de lo anterior, determinamos que con el caudal probatorio

incorporado al presente proceso, no se comprobó la supuesta violación de los

artículos 1 y 2 (parágrafo, numeral 1) de la Ley 59 de 2005.

Examinemos, para finalizar, el cargo de ilegalidad atribuido al Decreto de

Personal N' 165 de 27 de febrero de 2020, en razón del presunto

quebrantamiento del articulo 45-A de la Ley 42 de 1999, adicionado por el artículo

54 de la Ley 15 de 2006.

Sobre el particular, es preciso indicar que la Ley 42 de 1999 y sus

modificaciones, t¡ene, entre otros objetivos, que el Estado adopte las medidas

necesarias para la equiparación de las personas con discapacidad'

garantizándoles, por ejemplo, el derecho al trabajo (artículo 2, numeral 4). Así' el

artículo 41 de esta ley consagra el derecho de las personas con discapacidad a

optar por un empleo productivo y remunerado, en igualdad de condiciones; y el

artículo 43, establece que el trabajador cuya discapacidad haya sido diagnosticada

por autoridades competentes, tendrá derecho a permanecer en su puesto de

trabajo y de no poder ejercerlo, a que se tomen las medidas para lograr su

readaptación profesional u ocupacional.

Ahora bien, la discapacidad es definida por el citado cuerpo normativo como

la ,,condición en la que una persona presenta deficiencia física, mental, intelectual

y sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad

de ejercer una o más actividades esenclales de la vida diaia, que puede ser

causada o agravada por el entorno económico y social" (Artículo 3, numeral 9, de

la Ley 42 de 1999, modificado por el artículo 3 de la Ley 1 5 de 2016).

El Decreto Ejecutivo N'88 de 2002, reglamentar¡o de laLey 42 de 1999'

distingue entre d¡scapacidad mental y discapacidad profunda, definiendo la

primera como: "Problema funcional que se deriva como resultado de /os sínfomas

de la enfermedad mental", y la segunda como: ?escnb e la condición fisica o

mental de una persona la cual presenta niveles severos de l¡mitación que le
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impiden desarrollar actividades básrcas de carácter funcional" (Artículo 2,

numerales 4 y 5).

En este orden de ideas, vale destacar que mediante el Decreto Ejecutivo N"

36 de 2014, se reglamentó el procedimiento de conformación y funcionamiento de

las Juntas Evaluadoras de la Discapacidad, los baremos nacionales, y se dictó el

procedimiento para la evaluación, valoración y certificación de la discapacidad.

Así, en el artículo 3 del citado reglamento, modificado por el artículo 2 del Decreto

Ejecutivo 74 de 2015, se estableció que: "La ceñificaciÓn de la discapacidad es el

acto administrativo mediante el cual SENADIS acredita que una persona tiene

discapacidad, ya sea física, auditiva, visual, mental, intelectual o visceral; de

conformidad con los parámetros y pautas establecidas en los baremos nacionales,

los criteios y procedimientos legalmente establecidos".

Seguidamente, en el artículo 4 del Decreto Ejecutivo 36 de 2014, se

establece que la certificación de discapacidad se hará a partir del diagnóstico de la

condición de salud de la persona, y se expedirá de acuerdo con la evaluación del

perfil de funcionamiento que se haga, según las pautas, parámetros y criterios

definidos en dicho reglamento.

Visto todo lo anterior, nos remitimos a las constancias procesales, y no

consta os la certiflca ión de la discaoacidad a la cual hacen referencia los

artículos 3 v 4 del Decreto E iecutivo N' 36 de 2014 , el primero de ellos modificado

por el artículo 2 del Decreto Ejecutivo N'74 de 2015, anteriormente citados.

En efecto, repetimos que mediante el Auto de Pruebas N'494 de 12 de

octubre de 2021 , únicamente se admitieron certificados de incapacidad,

referencias de medicina general para el servicio médico de ortopedia, e historia

clínica de enfermería, a nombre de DEYKA CECILIA CHÁVEZ JARAMILLO, así

como la copia autenticada del expediente de personal de la ex funcionaria , en el

cual reposan casi la misma documentación.

\Lp'
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Sin embargo, ninguna de estas pruebas documentales es aquella que

establece la Ley 42 de 1999 y sus reglamentos, la cual, reiteramos, debe ser

emitida por el SENADIS.

La situación expuesta, conlleva a los suscritos a descartar el argumento

expuesto por la parte actora, en el sentido de ser una persona con discapacidad

determinada por la autoridad competente; lo que consecuentemente nos conduce

a desestimar la alegada contravención del artículo 45-A de la Ley 42 de 1999,

adicionado por el artículo 54 de la Ley 15 de 2006.

En resumen, las razones anteriormente anotadas son las que nos llevan a

concluir que no prosperan los cargos de ilegalidad endilgados al acto

administrativo impugnado, por lo que, en consecuencia, no se accederá a las

pretensiones formuladas por la parte actora en su demanda.

PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones previamente expuestas, la Sala Tercera de la Corte

Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por

autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el Decreto de Personal N'

165 de 27 de febrero de 2020, em¡tido por el MINISTERIO DE ECONOMíA Y

FINANZAS, ni su acto confirmatorio; y, en consecuencia, NIEGA el resto de las

demás pretensiones formuladas en la demanda.
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